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La maestra Quinteros 
fue víctima de la terrible 
“Operación Cóndor”: 
Un operativo de terrorismo 
supranacional integrado 
por Argentina, Bolivia, Brasil, 
Chile, Paraguay y Uruguay, 
según lo establecido 
en la política del Stay-behind. 
I/ Iván Lira

La Operación Cóndor 
se tragó a Elena Quinteros
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La mujer de 30 años escapó 
de sus captores, saltó la reja 
y alcanzó llegar al jardín 
de la Embajada de Venezuela 
en Montevideo. Allí a gritos 
solicito asilo pero elementos 
de las Fuerzas Conjuntas de 
Uruguay violentaron los espacios 
de la sede diplomática, forcejearon 
con el personal de la embajada 
y secuestraron a la maestra

T/ Nelson Rodríguez (*)
I/ Ivan Lira
F/ Archivo CO

El presente es un caso que tuvo 
lugar en la ciudad de Montevi-
deo, Uruguay, hace cuarenta 
y tres años, el de la maestra y 

dirigente magisterial Elena Quinteros, 
quien fue secuestrada el 28 de junio de 
1976, por la policía de ese país sureño 
cuando solicitaba asilo en la sede de la 
Embajada de Venezuela. Y todavía no 
se conoce su paradero: Se la tragó la 
operación Cóndor.

Un mes después. Venezuela –como 
país agraviado– optó por suspender sus 
relaciones diplomáticas con Uruguay, 
el 5 de julio de 1976, aduciendo viola-
ción de su espacio territorial. Ambos 
países poseían acuerdos bilaterales 
suscritos desde 1877 acerca del respeto 
y protección de sus legadurías y em-
bajadas; además de estar insertos en 
acuerdos internacionales referidos a 
esta materia, en filosofía y corpus, del 
Derecho Internacional; en la Conven-
ción de Viena (1969); y en su condición 
de miembros de la Organización de Es-
tados Americanos (OEA).

Los agentes policiales forcejearon con 
el embajador venezolano Julio Ramos, 
quien trató de proteger a la educado-
ra desde el primer momento cuando la 
dama saltó la verja que daba desde la 
calle al jardín interior del inmueble sede 
de la embajada.

–¡Asilo! ¡Asilo! ¡soy la maestra Elena 
Quinteros!!.Se escuchaban por doquier 
voces de desesperados gritos.

Sin embargo (ante la mirada impávi-
da de los agentes de seguridad de la mi-
sión diplomática), más pudo la fuerza 
física de los policías uruguayos que la 
voz de alto que daba el Señor Embaja-
dor, quien íngrimo trataba de impedir 
que éstos violaran la inmunidad del re-
cinto diplomático.

–¡Ustedes están en una sede diplomá-
tica que demanda respeto institucional! 
expresaba confundido el embajador y 
preguntaba a toda voz: –Qué es ésto?

Mientras los agentes policiales im-
primían mayor fuerza para ganar a su 
presa.

El embajador. Un hombre ya entrado 
en años. Trataba –a toda costa– pro-
teger a la educadora asiéndola por un 
brazo, pero nada. No pudo. La fuerza 
brutal se imponía a la palabra. La edu-
cadora había quedado en poder de los 
agentes policiales, quienes cometían 
de esta manera una flagrante violación 

de la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos de 1948, y violaban 
también, a nombre del gobierno de su 
país, la Declaración sobre Asilo Terri-
torial, aprobada en la Sesión Plenaria 
de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) el 14 de diciembre de 1967.

NADA SE HA LOGRADO AÚN.
La madre de Elena Quinteros, María 
Amelia de Quinteros “Tota Quinteros”, 
deambuló desde entonces por embajadas, 
países de distintos continentes, recintos 
policiales y no logró dar con su hija, has-
ta que la atribulada madre murió –sin 
respuesta alguna– el año 2001. Había 
sido vigilada por los cuerpos de inteli-
gencia policial desde la desaparición de 
su hija Elena hasta el día en el que frus-
trada en sus innumerables intentos por 
encontrarla, ya no pudo más…

Poco tiempo, previo a su muerte, Tota 
Quinteros había solicitado ayuda al pre-
sidente venezolano Hugo Chávez Frías 
para que intercediera ante el gobierno 
uruguayo tras las gestiones de entrega 
del cuerpo de la maestra desaparecida y 
torturada salvajemente, según testimo-
nios de otros presos. Una vez en manos 
de los agentes policiales Elena Quinteros 
fue llevada al batallón de infantería Nº 
13, identificada con el número 2537.

El comandante presidente hizo lo pro-
pio ante su homólogo uruguayo Jorge 
Batlle. Pero todo quedó en las buenas 
intenciones del líder venezolano, quien 
solicitó se hiciera lo conducente para 
esclarecer el caso de la educadora des-
aparecida.

Se hicieron marchas y protestas en 
el país sureño y en otros más allá de 
sus fronteras, buscando a la educa-
dora, empero, todas las gestiones re-
sultaron infructuosas. Se trata de un 

caso típico de los tantos que protagonizó 
en los países suramericanos la terrible 
e inhumana “Operación Cóndor”, un di-
seño de policía política de factura esta-
dounidense.

Este es el prontuario del novedoso 
cuerpo policial, su historia: “En 1992 apa-
recieron en Paraguay unos archivos que 
develaban la existencia de un operativo de 
terrorismo supranacional conocido como 
Operación Cóndor. Esta organización 
estuvo formada por los Estados de Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Chile,Paraguay 
y Uruguay. En la sombra coordinando 
esta estructura stay-behind, se encon-
traba Estados Unidos (…) Stay-behind -Es 
aquella estructura paramilitar con un 
carácter secreto, organizada y coordina-
da por uno o varios estados, con el objeto 
de combatir, a través de medios violentos 
e ilegales,a los elementos considerados 
subversivos y enemigos de los Estados 

creadores de la red” (material disponible 
en www.ab-initio.es).

Una persona era detenida en Brasil o 
Paraguay y, si aparecía en cualesquiera 
de los países “condoristas”. Con vida o 
muerta por las torturas. Resultaba im-
posible formular algún tipo de reclamos 
porque ello estaba permitido por los go-
biernos, los cuales admitían en franca 
connivencia cualquier tipo de violacio-
nes de derechos humanos en todas sus 
expresiones, por parte de sus cuerpos 
policiales que actuaban hermanados en 
su trabajo.

Según los “archivos del terror” des-
cubiertos en Paraguay, la Operación 
Cóndor dejó a lo largo y ancho de Amé-
rica del Sur un terrible saldo de 50.000 
muertos; 30.000 desaparecidos; y, 400.000 
presos (cifras de Internet).

El periodista e investigador Cristo-
pher Hitchens señala a Herry Kissinger, 
Secretario del Estado norteamericano 
de la época, como el ideólogo de dicha 
Operación. Este investigador británico 
sostiene haber probado que Henry Kis-
singer es culpable en crímenes contra 
la humanidad que van desde Camboya 
(Vietnam) a Chile, en este otro lado del 
mundo (…) en el caso chileno apunta el 
citado periodista que la gran novedad 

consiste en planificar la derrota de un 
régimen institucional como el de Salva-
dor Allende.(ver Internet). Henry Kis-
singer es el mismo señor galardonado 
posteriormente con el Premio Nobel de 
la Paz el año 1973.

Una tesis de grado para optar al título 
de Magister en Historia de las Américas, 
elaborada por Karla A. Hernández Scott, 
en la Universidad Católica Andrés Bello 
de Caracas, bajo el título de “Suspensión 
de Relaciones Diplomáticas Uruguay-Ve-
nezuela: Caso Elena Quinteros” bajo la 
tutoría del internacionalista y catedráti-
co Universitario Demetrio Boersner, ad-
vierte que, “las circunstancias entre las 
cuales se llevó a cabo la precitada sus-
pensión estuvieron enmarcadas históri-
camente en el conflicto Este-Oeste de las 
relaciones internacionales en la región 
suramericana en los años setenta, con 
elementos ideológicos que enmarcaron 
dicha escisión en el contexto del llama-
do “Plan Cóndor”, y las implicaciones de 
éste para la región. La suspensión se ex-
tendió hasta el año 1985”. 

Finalmente, compartamos el siguien-
te vídeo: https://youtu.be/L_WnE7-
n4aQ4 

*Instituto de Altos Estudios 
Diplomáticos Pedro Gual

Parte de Lucha  Nº 424 Suplemento dominical del 32 Suplemento dominical del Nº 424   Parte de Lucha

43 años del asalto a la embajada de Venezuela en Uruguay

“Soy Elena Quinteros, no dejen que me lleven”

Stay-behind Es una estructura 
paramilitar con carácter secreto, 
organizada y coordinada por uno 
o varios estados, con el objeto 
de combatir, a través de medios 
violentos e ilegales, a los elementos 
considerados subversivos 
y enemigos de los Estados 
creadores de la red” 

www.ab-initio.es
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T/ Fernando Buen Abad*
F/ Archivo CO

No se tipifican ni penalizan, con 
los rigores éticos o jurídicos 
más obvios, los daños que pro-
duce la desinformación y que 

son siempre muy severos contra el teji-
do social todo, ocurran donde ocurran. 
No hay atenuantes. A estas alturas de 
la historia la agenda temática indispen-
sable para cualquier sociedad no es un 
misterio ni un enigma indescifrable. No 
hay territorio en el planeta que no tenga 
urgencia de saber qué pasa (verdadera-
mente) con la economía, no como la tra-
ma de negociados procaces culpables de 
la miseria sino como la realidad cruda 
y dura del paradero de las riquezas pro-
ducidas por los trabajadores. 

Y sobre eso reina la inanición infor-
mativa. No hay territorio que no requie-
ra saber, con nitidez escrupulosa, qué 
hacen los “políticos”, no por el entra-
mado tóxico del tráfico de influencias, 
favores u odios entre ellos, sino por la 
calidad y la cantidad de los problemas 
sociales que deben atender bajo manda-
to democrático. No hay palmo de plane-
ta que pueda confiar en su estructura 
social sin conocer la dinámica completa 
del avance de sus derechos y sus res-
ponsabilidades frente a la complejidad 
misma de su dialéctica histórica, en las 
ciencias, en las artes, en la conflictivi-
dad y principalmente en la evolución 
de sus luchas, todas y cada una, en el 
espectro complejo de las conductas en 
comunidad. Y eso es de lo que más se 
silencia y tergiversa. Desfigurar los he-
chos es también des-informar.

Hace mucho tiempo, en los métodos 
y los instrumentales científicos de la 
producción informativa, dejó de tener 
valor la excusa de la ignorancia. Lo que 
se publica –o lo que se silencia– tiene la 
marca de los grupos de “inteligencia”, 
públicos o privados, que operan dentro 
y fuera de los medios de información. 
Ahí se cuecen los datos, su extensión, su 
profundidad su calidad y su cantidad. 
Ahí se definen los temas y se define el 
“canon” informativo obligatorio que 
una sociedad requiere para su desem-
peño cotidiano. 

Pero, bajo el capitalismo, que ha con-
vertido la información también en mer-
cancía, secuestrada para tribulaciones 
políticas o mercenarias, el “canon” (el 
conjunto mínimo obligatorio de infor-
mación) no obedece a la producción so-
cial de conocimiento colectivo sino a la 
lógica de la ignorancia de mercado. 

Tal “canon” y su dialéctica históri-
ca son hoy una referencia ineludible 
para medir la calidad y cantidad de la 
producción, la distribución y la inter-
locución con la información ofertada. 
Hay perfiles etarios, de género, de ofi-
cio, de orientaciones políticas, estéticas 
o científicas. Hay datos poblacionales 

suficientes, relevamientos geográficos, 
climatológicos, económicos, políticos 
y culturales abundantes, como para 
proveer a las sociedades enteras con 
informaciones pertinentes, oportunas, 
amplias y críticas. Sin excusas, sin pre-
textos y sin omisiones. 

Y, sobre todo, proveer al “canon” con 
verdad científica, diversa, rica, consen-
suada y enriquecida permanentemente. 
Hay métodos avanzados para garanti-
zarlo a pesar de que la niebla de medio-
cridad y servilismo que cubre a la ma-
yoría de los “medios” no permita que se 
conozca la fuerza de la ciencia al servi-
cio de la información social cotidiana. 

Desinformar no solo es suspender la 
“transmisión” de “datos”, es también se-
pultar un canon social informativo obli-
gatorio. Es reducir el acto de informar al 
capricho convenenciero de los fabrican-
tes de “noticias”. Es redactar corpus cer-
cenados, al antojo de una ofensiva contra 
la conciencia de los interlocutores, para 
entregarles una visión (o noción) de la 
realidad deformada, desfigurada, desin-
formada. Es un fraude de punta a punta. 

No es una “omisión” más o menos intere-
sada o tendenciosa…no es una “falla” del 
método; no es un accidente de la lógica 
narrativa; no es un incidente en la com-
posición de la realidad; no es una peccata 
minuta del “descuido”; no es una errata 
del observador; no es miopía técnica ni 
es, desde luego, “gaje del oficio”. Es lisa 
y llanamente una canallada contra el 
conocimiento, un delito de lesa humani-
dad. Es como privar a los pueblos de su 
Derecho a la Educación. 

A estas alturas de la Historia y, espe-
cialmente de la historia de los “medios 
de comunicación”, es insustentable e 
insoportable cualquier excusa para no 
informar oportuna, amplia y responsa-
blemente. No hay derecho que justifique 
la acción deliberada de silenciar lo que 
ocurre y, en el poco probable caso de que 
un medio de información no se entere de 
los que ocurre, ese medio realmente no 
merece respeto alguno. 

La excusa de “no saber”, de “no cono-
cer”, de “no tener información” para, 
por ello, no asumir la responsabilidad 
profesional y ética que le compete a un 

medio informativo… es francamen-
te sospechosa y ridícula. ¡Renuncien!. 
Ningún pueblo debería soportar la inefi-
ciencia inducida de un medio, concesio-
nado por tal sociedad, para el ejercicio 
profesional y obligatorio de transmitir 
la información que es propiedad social. 
Hay tecnología y metodología suficien-
tes que invalidan toda palabrería esme-
rada en excusar las intenciones míseras 
de los que desinforman. Incluso si lo 
hacen mintiendo con emboscadas fi-
namente elaboradas en laboratorios de 
guerra psicológica.   

Artículo 19 de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos precisa: 
“Todo individuo tiene derecho a la li-
bertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar 
y recibir informaciones y opiniones, y el 
de difundirlas, sin limitación de fronte-
ras, por cualquier medio de expresión.”

A la vista de todas las canalladas in-
ventadas por el capitalismo para violar 
el legítimo derecho de los pueblos a la me-
jor información evaluada ética y científi-
camente por las sociedades, bien vendría 
instruir una revolución jurídico-política 
hacia una nueva  Justicia Social, irrever-
sible, que tuviera como ejes prioritarios 
los que competen a la Cultura y a la Co-
municación como inalienables. 

O dicho de otro modo, que nunca más 
la Cultura, la Comunicación ni la Infor-
mación puedan ser reducidas, retacea-
das ni regateadas por el interés de la cla-
se dominante contra las necesidades de 
las clases oprimidas, impunemente  

*Es Director del Instituto de Cultura 
y Comunicación y del Centro Sean MacBride, 

Universidad Nacional de Lanús, 
República Argentina.
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Los daños sociales de la des-información


